RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000509 E. Nº 372/13)
“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionados con partidas para la Implementación de políticas de Especialización Productiva de la Dirección Nacional de Industrias;

RESULTANDO: 1) que se remite cuatro Reglamentos Operativos del Fondo Industrial de la Dirección Nacional de Industrias: Programa 320 “Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios”, Programa. 321 “Cadenas de Valor Intensivas en Innovación”, Programa 322 “Cadenas de Valor Motores de Crecimiento”, y Programa 323 “Cadenas de Valor Generadoras de Empleo y Desarrollo Productivo Local”, asignando a  cada  Reglamento Operativo la suma de $ 12:000.000 salvo al Reglamento referido al Programa 321 al cual se le asigna $ 14:000.000;

                               2) que los cuatro Reglamentos Operativos remitidos son idénticos, diferenciándose en el Programa que los mismos ejecutan y por tanto los sectores industriales que integran cada cadena, teniendo todos por objetivo  contribuir al desarrollo y la sustentabilidad de los sectores industriales;

                                  3) que a tales efectos, los Reglamentos citados prevén la convocatoria a las empresas de los sectores industriales a fin de que presenten proyectos para que avancen en su cadena de valor productiva, incrementando su competitividad, favoreciendo y aumentando su inserción exportadora, con justicia social;  

                                  4) que entre los puntos 2.1 a 2.4 de los Reglamentos en cuestión, se describe el procedimiento interno de la Dirección Nacional de Industrias para llevar adelante el cometido establecido, estableciéndose en el punto 2.5 “Beneficiarios” el procedimiento de selección de las empresas que comenzará con un llamado abierto publicado en un medio de prensa de alcance nacional;

                                  5) que entre el punto 2.6 “Beneficios” al  punto 2.8 “Implementación”, se detallan los componentes por los cuales se podrán presentar las empresas, las condiciones a cumplir y los montos máximos a adjudicar que serán de U$S 120.000 a cada componente;
                                  6) que se señala que, una vez actuados los tribunales y se proyecte la asignación de las partidas a la distintas empresas, se remitirá a este Tribunal o a la Contadora Delegada de acuerdo al monto, la intervención del gasto correspondiente;    

CONSIDERANDO: que la reglamentación y asignación de  partidas remitida se enmarca en el Proyecto de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva” creado por el Artículo 25 de la Ley            Nº 18.046, cuyos montos de los Programas que lo integran, son incrementados por el Artículo 392 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 para los Ejercicios 2012 a 2014 en $ 6:375.000 para el Programa 320, $ 9:478.600 para el Programa 321 $ 17:572.200 para el Programa 322 y $ 16:874.800 para el Programa 323;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los Reglamentos remitidos; 
2) Señalar que los gastos que se deriven de  la ejecución de los mencionados Reglamentos, deberán remitirse a la intervención de la Contadora Delegada o del Tribunal de Cuentas, según corresponda atendiendo por al monto o la naturaleza del gasto; 

3) Comunicar a  la Contadora Delegada;

4) Devolver los antecedentes”.
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